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Interesado:

Representante:

RESOLUCIÓN

Resolución de aprobación definitiva de la modificación presupuestaria MP1599-0682023.

Visto el expediente remitido desde la Delegación de Área de Urbanismo y Vivienda, relativo a la 
modificación presupuestaria MP1599-0682023 en el Presupuesto Municipal de 2023, por importe de 
seis millones seiscientos dieciocho mil quinientos veintiocho euros con noventa y cuatro céntimos 
(6.618.528,94€).

Considerando que durante el período de exposición pública no ha tenido entrada alegación alguna, 
como acredita el certificado del Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local, de fecha 4 
de diciembre de 2023.

De acuerdo con todo lo anterior, y visto el expediente tramitado, esta Alcaldía RESUELVE:

Primero.- Declarar definitivamente aprobada la asignación de la financiación afectada que a 
continuación se detalla a la modificación de crédito en el Presupuesto del ejercicio 2023 que se contiene 
en el apartado cuarto de este acuerdo, resultando:

Concepto Recurso Observaciones Importe

Desviaciones de financiación positivas RLTGFA Informe Jefe Sección Contabilidad y Tesorería 2.218.119,96

Financiación afectada a remanentes 
de crédito para baja RLTGFA Informe Jefe Sección Contabilidad y Tesorería 701.202,92

Desglose:
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Segundo.- Declarar definitivamente aprobadas las bajas por anulación de los siguientes créditos del 
vigente Presupuesto:

Tercero.- Destinar un importe de 1.509.589,47 euros del remanente de tesorería para gastos generales 
deducido de la liquidación del Presupuesto de 2022 a la financiación de la modificación presupuestaria 
detallada en el apartado cuarto de este acuerdo.
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Cuarto.- Declarar definitivamente aprobada la siguiente modificación presupuestaria con cargo a los 
recursos descritos en los apartados anteriores, con el siguiente detalle:

Aplicación Concepto Tipología 
modificación Importe Financiación

A230 45900 72300  Convenio fase II de la integración del 
ferrocarril en la ciudad de Almería

Suplemento 
de crédito 2.919.322,88 Desviaciones de

financiación RLTGFA

A230 45900 72300  Convenio fase II de la integración del 
ferrocarril en la ciudad de Almería

Suplemento 
de crédito 2.189.616,59

Bajas por anulación de 
créditos de los capítulos 

II, III, IV y VI

A230 45900 72300  Convenio fase II de la integración del 
ferrocarril en la ciudad de Almería

Suplemento 
de crédito 1.509.589,47

Remanente de Tesorería 
para gastos generales 

deducido de la liquidación 
del presupuesto de 2022

Total suplemento de crédito 6.618.528,94

Quinto.- Notificar la presente resolución a la Unidad de Contabilidad y a la Delegación de Área de 
Urbanismo y Vivienda, dando publicidad de la presente modificación presupuestaria en la información 
económica, financiera y presupuestaria a que se refiere el artículo 16 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

Lo que se decreta, manda y firma por la Excma. Sra. Alcaldesa Presidenta, Dª María del Mar 
Vázquez Agüero. En Almería, a la fecha de firma electrónica. 

De lo que doy fe, el Titular del Órgano de apoyo a la Junta de Gobierno Local, a los exclusivos 
efectos de lo dispuesto en el art.3.2.e) del Real Decreto 128/2018, de 16 de abril.

La Alcaldesa Presidenta

Doy fe,
El Titular Órgano apoyo a la Junta de Gobierno
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